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ANUNCIO de 5 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publici-
dad al requerimiento para la realización de hoja de 
aprecio efectuado a un afectado del procedimiento 
de expropiación forzosa NI/4958-4476.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de 
Correos el requerimiento para efectuar hoja de aprecio, 
y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio, así como mediante su exposición en el 
Tablón de Edictos de los Ayuntamientos de Málaga y de 
Murcia, al venir así establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expediente: NI/4958-4476.
Interesado: Herederos de Catalina Pérez Maranjo y José 
Pérez Naranjo.
Acto que se notifica: Requerimiento para efectuar hoja 
de aprecio.
Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de este acto.

Expediente: NI/4958-4476.
Interesado: Juan Gómez García.
Acto que se notifica: Requerimiento para efectuar hoja 
de aprecio,
Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente 
obra en la Secretaria General, Departamento de Legisla-
ción, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos 
Machado núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro del mencionada requerimiento y de los 
documentos que constan en el expediente.

Almería, 5 de junio de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
de las Nieves López.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

ANUNCIO de 2 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica la 
propuesta de resolución del expediente sancionador 
CA-06/08-M a don Julio Gómez López.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador CA-06/08-M, incoado a don Julio Gómez López, 
con último domicilio conocido en Torredonjimeno, Jaén, 
C/ Pajarero núm. 48, por presunta infracción a la nor-
mativa de Minas; por medio de la presente y en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de notificación, significándole que para conocer 
el contenido del mismo y constancia de su conocimiento 
deberá personarse en el Servicio de Industria, Energía 
y Minas de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza 
de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 2 de junio de 2008.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río.

Sevilla, 3 de junio de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.


